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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO:   54-810-4089-001-2018-00285-00  
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda de EJECUTIVA seguida por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., en contra de VICTOR MANUEL CRUZ 

CASTRO, informando que el término de quince (15) días del emplazamiento, se 

encuentra vencido sin que el demandado se hiciera presente o presentara escrito 

alguno al respecto. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÚ. 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

Visto y constatado el informe secretarial que antecede, habiendo transcurrido los 

quince (15) días señalados por el artículo 108 del C.G.P., sin que el demandado 

hubiera acudido al proceso, provendrá este claustro judicial a designar a un 

abogado que ejerza habitualmente la profesión como CURADOR AD LITEM de la 

parte demandada, con quien se surtirá la notificación del auto que libró 

mandamiento de pago de fecha 07 de diciembre de 2018. 

En consecuencia, se procederá a designar al doctor LUIS ARMANDO RAMIREZ 

REALES, abogado que ejerce habitualmente su profesión, como CURADOR AD-

LITEM del demandado VICTOR MANUEL CRUZ CASTRO para que lo represente 

en el presente proceso hasta su terminación. 

 

Seguidamente, por medio de la secretaria de esta célula judicial, se le comunicará 

al profesional del derecho, por medio de su correo electrónico 

Larry_250@hotmail.com, la designación realizada y notifíquesele personalmente 

auto que libró mandamiento de pago de fecha 07 de diciembre de 2018. ADVERTIR 

al abogado designado que el nombramiento es de forzosa aceptación, so pena de 

las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar. 

Aunado a lo anterior y trayendo a colación la sentencia C-083 de febrero 14 de 2014, 

de la Corte Constitucional, es del caso señalar gastos al CURADOR AD-LITEM, los 

mailto:Larry_250@hotmail.com
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cuales deberán ser a cargo de la parte interesada y directamente con el Curador, 

fijándose la suma de TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000). 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 
 
 
 

 
 
 
 

 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en 
ESTADO ELECTRÓNICO hoy (26) de JULIO de 
dos mil veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2020-00126-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra JUAN CARLOS PEÑA 

informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFIQUESE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (26) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2021-00081-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra CARLOS ANTONIO ALVAREZ 

informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFIQUESE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (26) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2021-00087-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra EDGAR CARRILLO PARADA 

informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFIQUESE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (26) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2021-00102-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra FREIMAN RODRIGUEZ 

AREVALO informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 

disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFIQUESE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (26) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:



Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2021-00105-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra ANA MERCEDES PAEZ RIOS 

informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la liquidación de 

crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFIQUESE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (26) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2021-00119-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra ALEXANDER MILINA 

LIZARAZO informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 

disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFIQUESE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (26) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:



Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2021-00122-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra ARNOLDO DURAN WILCHES 

informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de las liquidaciones 

de crédito allegadas por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que las liquidaciones del 

crédito presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada 

dentro del término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo 

establecido en el numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFIQUESE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (26) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:

Saul Antonio Medina Estupiñan



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal

Tibu - N. De Santander
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2021-00127-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra LUIS ADOLFO MALDONADO 

SERRANO informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 

disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFIQUESE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (26) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:



Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Juzgado 001 Promiscuo Municipal
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REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO C.M.P. 
RADICADO:   54-810-4089-001-2021-00159-00  
 
 
Al Despacho del señor Juez la presente demanda Ejecutiva seguida por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., contra MARICELA RAMIREZ 

RAMIREZ informando que se descorrió el traslado a la parte demandada de la 

liquidación de crédito allegada por la parte actora, la cual no fue objetada. Sírvase 

disponer. 

 
Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 

 
JOSE GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 
SECRETARIO 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE TIBÙ 
 

Cúcuta, veinticinco (25) de julio de dos mil veintidós (2022). 
 
 
Visto y constado el informe secretarial, como quiera que la liquidación del crédito 

presentada por el apoderado de la parte demandante, no fue objetada dentro del 

término procesal oportuno, apruébese la misma conforme a lo establecido en el 

numeral 3° del artículo 446 de Código General del Proceso. 

 
 

 NOTIFIQUESE: 
SAÚL ANTONIO MEDINA ESTUPIÑAN 

JUEZ 
 

 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL TIBÚ 

 
El presente auto se notifica por anotación en ESTADO 
ELECTRONICO hoy (26) de JULIO de dos mil 
veintidós (2022) a las 8:00 a.m.  
 
El secretario, 
 

JOSÉ GREGORIO GONZALEZ SANABRIA 

 

Firmado Por:



Saul Antonio Medina Estupiñan

Juez Municipal

Juzgado Municipal
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